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S U S C R I P C I O N E S 
Ayuntamientos. . . . 50 pías, año 
P a r t i c u l a r e s . . . . . 45 > > 
Imitas vecinales y Juzga

dos municipales . . 35 > » 

D E LA P H O Y I X IA D E L'EDÜ 
S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS, E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Edictos de Juzgados de 1.' Ins
tancia y anuncios de todas 
clases, linea 0,75 pts 

Edictos de Juzgados munici
pales . . . . . , 0,40 » 

S U M A R I O 
. U l m i i m t n i c i ó u Provincia l 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—A/iuncí'o. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 

Distrito Forestal de León.— Anuncio 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

mu 

Gobierno ' m \ de la nratincla do León 
Comisaría General de Abasíemeolos 

F 
D e l e g a c i ó n provincial de León 

CIRCULAR NUM. 106 
Como ampl i ac ión a m i circular 

n ú m e r o 70 de fecha 12 de Septiem
bre (BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 207 
del 13 del mismo mes), se pone en 
conocimiento de todos los señores 
poseedores de cornezuelo de centeno, 
procedan a formular dec la rac ión j u -

, rada de las existencias que posean 
| env iándolas a esta Delegación antes 
4 del día quince de cada mes. 

J Los residentes en esta capital cur
sarán esta dec la rac ión directamente 
a estas Oficinas (Avenida de Roma 
n ú m e r o 38), y los de la provincia 
h a r á n entrega de las mismas a los 
Sres. Alcaldes del Ayuntamiento res
pectivo, quienes a su vez se encarga
rán de remitidas. 

Toda infracción cometida sobre el 
particular será objeto de severa san
ción. 

León, 12 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio 
Carlos Pini l la 

JUNTA HARINQ-PANADERA 

Precio de harina íj racionamiento 
del pan 

E l precio de la harina es el de pe
setas 105,75 los 100 kilos sin envase, 
en fábrica, para pago al contado 
neto, con un medio por 100 autoriza
do en alza, 

A partir del día ,15 queda raciona
do el pan a razón de 200 gramos por 
persona y día para las cartillas Se
rie A, y a razón de 150 gramos para 
las cartillas B, C y colectivas. 

E l t i tular de la cartilla solamente 
p o d r á abastecerse en la panade r í a 
que haya solicitado a tai electo. 
Precio del pan que ha de regir a partir 

de esta fecha 
Piezas de 70gramo^ . . . . . . . 0,10 

» 200 » 0,25 
» 400 » . . . . . . 0,45 
» 800 » 0,85 
» 1600 » . . 1,70 

Precio de las rociónos de 150 gramos 
Piezas de 150 gramos. . . . . . . 0,20 

» 300 » 0,35 
» 600 » . . . . . . . 0,65 
» 1200 » 1,30 
Para los Ayuntomientos de Vilía-

bl ino, Carracedelo, Los Barrios de 
Luna, Cabrillanes, Lánca ra de Luna, 
Mur ías de Paredes, Vegamián, Val-
desamado, Oencia, Palacios del Sil, 
Borrenes, Fabero, Paradaseca, Pra
do de la Guzpeña, Sobrado, Sabero, 
Soto y Amío, Las O m a ñ a s , Turcia, 
San Emil iano, Valle dp Finoliedo, 
Berlanga, Posada de Valdeón, Vi l la-
franca del Bierzo y Peranzanes, el 
precio será el siguiente: 
Piezas de 70 gramos 0,10 

» 200 » 0,25 
» 400 » 0,45 
» 800 » 0,90 
» 1600 » 1,80 

Precio de las raciones de 150 gramos 
Piezas de 150 gramos 0,20 

» 300 » 0.35 
» 600 » 0^70 
» 1200 » 1,40 
Se pone en conocimiento de los 

señores Alcaldes que el raciona
miento con relación a la Serie de 
cartilla es solamente para la capital, 
debiéndose ser racionado en el resto 
de la provincia a razón de 150 gra
mos por ración, des t inándose el 10 
por 100 sobrante del cupo corres

pondiente a las clases más necesita
das, no pu di en do ascender la sobre-
r rac ión de 200 gramos por persona. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 15 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Pini l la , 

S E R V I C I O PROVINCIAL D E GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 176 
Habiéndose presentado ra epizoo

tia de Viruela Ovina en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 
de Quintanil la de los Oteros,en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se-encuen
tran en Quintanil la de los Oteros. 

Señalándose como zona sospecho
sa los pueblos de Pajares de los Ote
ros y Valdesad, del Ayuntamiento 
de Pajares de los Oteros; el pueblo 
de Alcuetas, del Ayuntamiento de 
Villabraz; el pueblo de Matadeón, 
del Ayuntamiento de Matadeón de 
los Oteros, y el pueblo de Valencia 
de Don Juan, de este Ayuntamiento. 

Zona infecta, el pueblo de Quin
tanilla de los Oteros ." 
i Zona de inmun izac ión , todos los 
t é rminos municipales de los Ayun
tamientos de Pajares de los Oteros, 
Villabraz, Matadeón de los Oteros y 
Valencia de Don Juan. 

Las medidas que han s láo adop
tadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 13 de Diciembre de 1940, 
El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la Turiño 

CIRCULAR NÚM. 174 
Habiéndose presentado l a epi

zootia de rabia canina, en el ganado 
existente en el t é rmino municipal 

i de San Adr ián del Valle, en cumpl i -
i miento de lo prevenido en el ar t ícu-
; lo 12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 

{{Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
^ oñe ia imente dicha enfermedad. 



Señaló adose como zona sospecho
sa lodo el t é rmino municipal de San 
Andr ián del Valle, como zona in 
fecta el pueblo de San Adr ián y zona 
de inmunizac ión todo el t é rmino 
municipal de San Adr ián del Valle. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capí tulo 
X X X I I del vigente Reglamento de 
Epizootias; 

León, 9 de Diciembre de 1940. 
El Gobernador civil. 
Carlos Pinil la 

í hace responsables a los Alcaldes de 
Ja puntualidad de este servicio, de
biendo ser sometidos a sanción los 
que incurran en esta injustificada 
morosidad y neglicencia. 

Se recberda al propio tiempo el 
contenido de nuestra circular de 24 
de Octubre, sobre todo, en cuanto a 
la necesidad de a c o m p a ñ a r con la 

i copia del Presupuesto las Ordenan-
j zas fiscales, sin cuyo requisito no 
podrá ser sancionado. 

León, 14 de Diciembre de 1940.— 
El Delegado de Hacienda, José An
tonio Díaz. 

CIRCULAR NUMERO 172 
Habiéndose presentado la Epizootia 

de aborto contagioso, en el ganado 
existeqte en el t é rmino municipal de 
Vi l labandín , Ayuntamiento de Mu
rías de Paredes, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta de 3 de 
Octubre) se declara oí ic ia lmente 
dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospechosa 
los pueblos de Rodical y Lazado como 
zona infecta todo el pueblo de Vi l la -
band ín , Ayuntamiento de Murías de 
Paredes y zona de inmunizac ic ión 
el pueblo de Vi l labandín anterior
mente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Diciembre de 1940. 
, El Gobernador civil, 

Carlos Pinil la 

ñ m ú m É Hacienfla 

S e c c i ó n Provincial de A d m i n i s t r a c i ó n 
Loca! 

Presupuestos 
La s i tuación a n ó m a l a que va a 

crearse para aquellos Ayuntamientos 
que al día 31 de Diciembre no ten
gan presentados en esta Delegación 
de Hacienda los Presupuestos ordi
narios que han de regir en el ejerci
cio de 1941, me obliga a llamar de 
nuevo la a tención de los Alcaldes 
respectivos sobre la necesidad de esa 
presentac ión en el indicado té rmino , 
previn iéndoles , que, no debiendo 
quedar paralizada la vida económi
ca municipal por la incuria o desi
dia de sus dirigentes, la Ley, y más 
concretamente la Orden Ministerial 
de 15 de Noviembre úl t imo, reprodu
cida en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia correspondiente ai día 26 

M I N A S 
DON LUIS HERNANDEZ MANET, 

Ingeniero Jefe del Distrito minero 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que por D. Luis Agu-

naco y Tourvi l le , vecino de Oviedo, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia en el día 28 del 
mes de Octubre, a las doce horas, 
una solicitud de registro pidiendo 29 
pertenencias para la mina de antra
cita, llamada Ampliación a Somos de 
Ley, sita en el paraje Gorvecinto, tér
mino de Tonin , Ayuntamiento de 
Rodiezmo. 

Hace la designación de las citadas 
29 pertenencias e n l a forma si-
gu íen la 

Se t o m a r á como punto de partida 
la 3.a estaca de la des ignación del 
registro Somos de Ley, y desde ésta 
al Oeste, se m e d i r á n 200 metros y se 
colocará la l,a estaca; desde ésta en 
dirección Norte, se med i r án 100 me
tros y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta en dirección Este, se m e d i r á n 
700 metros y se colocará la 3.a esta
ca; desde ésta en dirección Sur, se 
med i r án 500 metros y se colocará la 
4.a estaca; desde ésta en dirección 
Oeste, se m e d i r á n 700 metros y se 
colocará la 5.a estaca; desde ésta en 
dirección Norte, se m e d i r á n 100 me
tros y se colocará la 6.a estaca; desde 
en dirección Este, se m e d i r á n 200 
metros y se colocará la 7.a estaca; 
desde ésta en dirección Norte, se 
med i r án 300 metros y se l legará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el per ímet ro de las 29 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud .por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al iodo o par,e 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se 
pretende, según previene el ar t ículo 

28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.735. 
León, 5 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . 

DON LUIS HERNANDEZ MANET, 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. Fran

cisco Balín Alonso, vecino che Bem-
bibre, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia en el día 
2 del mes de Noviembre, a las diez 
y ocho horas, una solicitud de re
gistro pidiendo 65 pertenencias para 
la mina de antracita llamada Dema
sía a la Pequeña sita en el t é rmino de 
Cabanillas y S. Justo, Ayuntamien
to Noceda. 

Hace la designación de las citadas 
65 pertenencias e n l a forma si 
guíente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca, n.0 36 de la mina «La Pe
queña» n,0 9.065, desde este punto de 
partida al Oeste 17,78 N., se medirán 
1.100 metros y se colocará la 1.a esta
ca; de esta al S. 17,78 O. 100 metros 
la 2.a estaca; de ésta al O. 17,78 N., 
400 metros la 3.a estaca; de ésta al N. 
17,78 E., 200 metros la 4.a estaca; de 
ésta al E., 17,78 S. 200 metros la 5.a 
estaca; de ésta al N . 17,78 E., 100 me
tros la 6.a estaca; de ésta al E. 17,78 
S., 200 metros la 7.a estaca; de ésta aj 
N. 17,78 E., 300 metros la 8.a estaca; 
de ésta al E. 17,78 S., 1.100 metros la' 
9.a estaca; de ésta al punto de parti
da S. 17,78 500 metros, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las sesenta y 
cinco pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre-v 
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. , 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se copside-
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.739, 
León, (3 de Noviembre de 1940.— 

Luis Hernández . 
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UPO NACION A LÜií INGENIEROS 
18 T É í T O F O l i E 8 T A L 1) E L E O N 

S E R V I C I O P I S C í C O L A 
RELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Octubre. 

1014 
1015 
1016 
1017 
1018 
1019 
1020 
1021 
1022 
1023 
1024 
1025 
1026 
1027, 
1028 
1029 
1030 
1031 
1032 
1033 
1034 
1035 

» 
15 

» 
» 

17 

» 
21 

» 
» 

22 
23 
» 

24 
25 
26 
28 

N O M B R E S 

Justo Gómez Casas. 
Ricardo Péréz Grespo. 
Maouel Martínez García. 
Higinio García García. 
Evelio Casado Carmona. 
Bernardino Robles Aldeano. 
SandaHo Ahijado Espinosa. 
Aqui l ino Llamazares Andrés . 
Toribio Presa Martínez. 
Manuel Barrio Aller. 
Manuel Abraila Nieto. 
Telesíoro Vega Santos. 
Faustino Estébanez. 
Antidio González Cortejo. 
Gumersindo Cigales Alonso. 
Cecilio García Tejerina. 
Antonio Hidalgo Morán. 
Federico F e r n á n d e z Arias. 
Ju l i án García López, 
Antonio Alonso Sánchez. 
Darío García García. 
Agustín Prieto Aparicio. 

V E C I N D A D 

Valencia de Don Juan. 
Vi l la í ranca . 
Vi l lar roañe. 
Santiago del Mol in i l lo . 
San Esteban Nogales. 
Madrid. 
Sahagún . 
Vi l l a r roañe . 
León . 
Vilecha. 
Puente Orbigo. 
Vilecha. 
Vega de Infanzones. 
Peredilla. 
Gradefes 
Qseja de Sajambre 
Miñera. 
Lagüelles. 
Puente Domingo Flórez. 
San Mart ín. 
Aleje. 
León. 

Edad1 

45 
» 

32 
» 

39 
50 
42 
65 
60 
42 

» 

» 
52 
32 
66 
VI 
19 
37 
» 

39 

P R O F E S I O N 

Jornalero 
Propietario 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Industrial 
Obrero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Ferroviario 
Labrador 
Jornalero 
Sastre. 
Sacerdote 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem , 

León, 4 de Noviembre de 1940.—El Ingeniero Jefe, P. A.: (ilegible). 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Propuestas por la Comisión de* 
Hacienda de este Ayuntamiento va-1 
rías transferencias cíe crédito dentro 
del presupuesto ordinario a que hace 
referencia el expediente que para tal 
efecto se instruye, queda de manií ies- \ 
to al públ ico en esta Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
al objeto de que durante los cuales, 
puedan formularse las reclamacio
nes pertinentes. ; 

San Esteban de Valdueza, a 7 de 
Diciembre de 1940.-El Alcalde, Es- * 
tanislao González. 

la Fuente de la calle de la Cruz de 
Miranda, mediante el pago de un 
canon anual de doscientas cincuenta 
pesetas, con el cumplimiento de 
otras obligaciones que constan en su 
expediente, se anuncia este particu
lar por plazo de quince días hábi les , 
para que durante los cuales puedan 
formularse las reclamaciones que se 
estime procedentes contra esta con
cesión, quedando firme^este acuerdo 
pasado que sea dicho plazo, si du
rante el mismo no se formulase re
c lamac ión alguna, 

Ponferrada, a 10 de Diciembre de 
1940.— El Alcalde Boni íacio María 
Alvarez 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Adjudicado provisionalmente por 
el Ayuntamiento de esta ciudad, en 
sesión celebrada el día 23 de Octubre 
úl t imo, a D. Gorgonio Torre Sevilla, 
vecino de esta localidad, el aprove
chamiento de las aguas sobrantes de 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballejos 

Formadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los in 
gresos del presupuesto ordinario del 
de 1941, se hallan expuestas al públi
co en la Secretaría municipal , para 
oír reclamaciones, por espacio de 
quince días. 

San Millán, 9 Diciembre de 1940.— 
El Alcalde, Miguel Clemente, 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que se expresan a conti
nuac ión , la lista de familias pobres, 
con derecho a la asistencia médico-
farmacéut ica gratuita, para el próxi
mo ejercicio de 1941, queda expues
ta al púl ico en la respectiva Secre
taría municipal, ai objeto de oír re
clamaciones, por el plazo de quin
ce días . 

V i l l amañán 
Santa Elena de Jamuz 

Designados por los Ayuntamiento^ 
que al ñ n a l se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para el año 1941, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
blico, en la Secretaría respectiva, 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones, 

Santa María de Ordás . 
Santa Elena de Jamuz 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Se hallan de manifiesto al públ ico 



en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio ele quince días, las 
Ordenanzas de exacciones, que han \ 
de regir en el año de 1941, durante i 

referido, e l 'T r ibuna l ha dictado la 
siguiente 

«Sentencia 

Señores: D, Fél ix Buxó Mart ín , los cuales, el Ayuntamiento admi t i r á i 
las reclamaciones que formulen los | Presidente accidental; D. Teodosio 
interesados legítimos, 

Villacé, 2 de Diciembre de 1940. 
El Alcalde, Vicente Martínez. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas que regulan los i n 
gresos del presupuesto ordinario 
para el a ñ o de 1941,quedan expuestas 
al públ ico en la Secretaría munic i 
pal por espacio de quince días, con 
el fin de oír reclamaciones. 

Barjas, 10 de Diciemhre de 1940,— 
El Alcalde, José de Arr iba. 

Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

Se hallan de manifiesto al púb l ico 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días , 
y con el fin de oír reclamaciones, 
las Ordenanzas del repartimiento 
general de utilidades. 

Valverde de la Virgen, 9 de D i 
ciembre de 1940.-El Alcalde, Fél ix 
Urueña . 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

La lista de familias de este té rmi
no municipal que han solicitado ser 
abastecidas de pan, queda expuesta 
al públ ico en esta Alcaldía, por tér
mino de un mes, a los efectos que 
determina el ar t ículo 14 de la Orden 
de 15 de Noviembre de 1940, refe
rente a restricciones en el consumo 
del pan. 

Sania María de Ordás , a 10 de D i 
ciembre de 1940.—El Alcalde, Seve-
rino García. 

Ayuntamiento de 
Joarilla 

Quedan expuestas al púb l i co en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, las Ordenanzas del 
repartimiento general de utilidades 
para el año de 1941. . 

Joarilla, 9 de Diciembre de 1940.— 
El Alcalde, Eduardo Ramos. 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 
Recurso número lo de 1939 

Don Ricardo Brugada Urcullu, Se
cretario de la Audiencia provin
cial de .León, 
Certifico: Que en e r pleito antes 

Gar rachón (Rastrillo, Magistrado; don 
Alvaro Rodríguez Garrido, ídem su
plente. 

En la ciudad de León, a veintiuno 
de Octubre de m i l novecientos cua
renta. 

Visto ante el Tr ibunal provincial 
de lo contencioso-admiqistrativo, el 
recurso de plena jur isdicción, segui
do por D. Toribio Rueda Velasco, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de esta capital, contra el recurso 
adoptado por la Comisión Gestora 
del Expn|o. Ayuntamiento de León, 
sesión -dél día 7 del mes de Agosto 
del año 1939, por el que resolvió que 
en el plazo de seis meses proceda al 
traslado de la Fáb r i ca de Ovoides y 
depósitos, de islanes establecidos en 
la calle de Renueva, n ú m e r o 24, de 
esta ciudad, y que así mismo en el 
de dos meses haga desaparecer el 
depósi to de dichos islanes; en cuyos 
autos ha representado y defendido 
al recurrente Sr. Rueda Velasco, el 
Abogado D. Alfonso Ureña Delás, 
siendo pai:te demandada en los mis
mos el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción y como coadyuvante de la Ad
minis t rac ión , el E x c m o . Ayunta
miento de esta ciudad, representado 
píor el Letrado D. Alvaro Tejerina 
Pérez. 

Fallamos: Que acogiendo la ex
cepción de incompetencia propuesta 
por la representación del excelentí
simo Ayuntamiento de Iveón, debe
mos declarar y declaramos la de 
esta ju r i sd icc ión para conocer de la 
demanda formulada por D. Tor ib io 
Rueca Velasco contra el acuerdo 
adoptado por antedicha Corporación 
municipal en 7 de Agosto de 1939, 
por el que se resolvió que en el pla
zo de seis meses proceda el traslado 
de la F á b r i c a de Ovoides y depósi
tos de islanes establecidos en la ca
lle de Renueva n ú m e r o 24, de esta 
ciudad, sin hacer expresa imposi-' 
ción de costas. Se advierte por vía 
de corrección disciplinaria al Secre-
iario de este Tr ibuna l D. Ricardo 
Brugada Urcul lu , que en lo sucesivo 
cuide de evitar se traspapelen los 
autos administrativos de que conocí1 
por razón de su cargo. Se declara 
gratuito este recurso y una vez firme 
la presente resolución pub l íquese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, devolviéndose el expediente ad
ministrativo al Centro de su proce
dencia. 

Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se un i r á certificación al plei
to de su razón, lo pronunciamos, 
mandamos y firmarnos.—Félix Bu
xó.—Teodosio Garrachón.— Alvaro 
Rodríguez.—Rubricados.» 

Y para que conste y remit ir al 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, se expide la presente en 
León, a tres de Diciembre de m i l no
vecientos cuarenta. —R. Brugada.— 
V.0 B.0: E l Presidente, Félix Buxó. 

Recurso número 16 de 1939 
Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se

cretario de la Audiencia Provin
cial de León. 
Certifico: Que en el pleito antes re

ferido, la Sala dictó la siguiente 
«Sentencia. 

Señores: D. Fél ix Buxó Mar t ín , 
Presidente accidental; D. Teodosio 
Gar rachón Castrillo, Magistrado; don 
Alvaro Rodríguez Garrido, ídem su
plente. 

En la ciudad de León, a diecisiete 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta. 

Visto el recurso contencioso-ad-
ministrativo de anu lac ión , interpues 
to por el Letrado D. Lucio García 
Moliner, en nombre y representac ión 
de D. Eugenio Vi l la r Pérez y don 
Agustín Crespo Carracedo, que ac
túan como Presidentes de las Jnntas 
Vecinales de San Félix y de Calzada 
4e la Valder ía , ambas del t é rmino 
de Cast rocalbón, contra el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de Cas
trocalbón, en 8 de Septiembre de 
1939, relativo a la des t rucc ión del 
cauce abierto en el río Eria , y de 
otras obras que se dicen arbitr iar ia-
mente ejecutadas; recurso sustancia
do entre partes, como actor, el Letra
do expresado, debidamente apodera
do por las Juntas Vecinales, y la A d 
min is t rac ión representada por el se
ño 'Aboga do del Estado. 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda, debemos declarar y decla
ramos improcedente el recuurso ins
tado por el Letrado Sr. García Mol i 
ner, en nombre y - representación, de 
las Juntas Vecinales de San Félix , y 
Calzada de la Valdería , contra el 
acuerdo que en ocho de Sentiembre 
tomó el Ayuntamiento de Castrocal
bón mandando destruir las obras 
efectuadas en el río Eria. No se hace 
deciarac ión relativa a costas, dada 
la gratuidad del procedimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
se notificará en la forma acostum
brada y de la que se un i rá certifica
ción al pleito, con remisión del ex
pediente a la oficina de origen, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxo.—Teodosio Garra
chón .—Alvaro Rodríguez. —Rubrica
dos.» 

Y para que conste, y remitir al 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, para su publ icac ;ón en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, se ex
tiende la presente en León, a tres de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta.—R. Brugada.—V.0 B.Ü: E l Pre
sidente, Félix Buxó. 



lacado M í m k í m m m 
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A N U N C I O 
F l̂ Tr ibuna l Regional de 

sabilidades Polí t icas 
acordó la incoac ión de expedier $ 4 

si no hubiere rec lamación o ésta no 
e justificada. 
en Valencia de Don Juan a 
Diciembre de m i l novecien-
'enta. — José González. — E l 

, José Santiago. 
M Núra. 531.-21,75 otas. 
m r 

de Responsabilidades Polí t icas co .V | |g#^fe0 municepal de Astorqa 
tra los individuos que luego se reh 
cionaran, cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado instructor 
sito en la calle Legión V I I , n ú m e r o 
4, de esta Plaza, que hace saber lo 
siguiente: 

Virgi l io Sánchez Baro, vecino de 
La Devesa (León). 

Isidro Martínez Martínez, vecino 
de San Feliz de Orbigo (León). 

Isaac Cabo Pérez, vecino de Pon-
ferrada (León). 

Luis Fe rnández Martínez, vecino 
de Valdefresno (León). 

Fidel Alvarez Carro, vecino de 
Suañe del Sil (León). ' 

José Castecfo Martínez, vecino de 
Vega de Valcarce (León). 

Piimero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al referido expedientado. 
Pudiendo prestarse tales declaracio
nes ante el propio Juez que instruye 
el expediente o ante el Juzgado de 
Primera instancia o municipal del 
domici l io del declarante, los cuales 
remi t i r én a este Juzgado las decla
raciones en el mismo día que las re
ciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lít icas, e publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 30 de Noviembre de 1940.— 
El Juez, Alberto Mart ín. 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios, acci
dental Juez de primera instancia 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue expediente para la cancela
ción de la lianza hipotecaria cons
ti tuida para garantir el cargo del 
que fué Procurador de los Tr ibuna
les con ejercicio en esta vi l la , don 
Francisco de Juan González, que 
falleció el día veint i t rés de Septiem
bre de m i l novecientos cinco. Y en 
cumplimiento de lo que dispone el 

Santa Colomba de Somoza por la su
basta doble y s imul tánea en apibos 
Juzgados; advir t iéndose qu^ no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadoresconsignarpre-
viamente en la mesa del Juzgado, 
Caja General de Depósitos o Admi
nis tración Subalterna de Tabacos de 
Astorga, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, y que podrá hacerse 
e) emate a calidad de ceder a un 

Don Francisco Martínfez López, Juez 
municipal suplente, en funciones 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la e j e c u c i ó n de 

sentencia del ju ic io verbal c iv i l , se
guido en este "Juzgado, por d e m a n d ^ ^ A ro. 
del Procurador D. Manuel M a ^ ^ ^ ^ A i o en Astorga, a 5 
y Martínez, en representaciÓLCA^" 
José Quintana y Quintana, v e ^ 
Val de San Lorenzo, c o n t r a ^ 
tiago San Mart ín F e r n á n d e f , ^ t 
de Pedredo, sobre pago de*c i 
cientas pesetas e intereses,fueron e 
bargados los bienes siguientes. 

INMUEBLES 

de Diciem-
1940.—Francisco Martínez.— 
1.: El Secretario habilitado, 
l a r d a 

Núm. 528.-34,00 ptas. 

Término de Pedredo 
1° Un solar, quemado, contiguo 

a la Carretera de Astorga a Santa 
Colomba, sin n ú m e r o , que linda: por 
la derecha ent» ando, izquierda y es
palda, con terreno del ejecutado San
tiago San Martín, y frente dicha Ca
rretera; tasado en doscientas cincuen
ta pesetas. 

2. ° Una casa, en la Calle dé la 
Iglesia o Traves ía de San Roque, sin 
numero, compuesta de varias habita
ciones, cubierta de losa y paja, que 
linda: por la d e r e c h a entran
do, con otra de Eleuterio Alvarez; iz
quierda, con la Travesía de San Ro
que; espalda, con huerto de dicho 
Eleuterio, y frente, con calle de la 
Iglesia; tasada en quinientas pesetas. 

3. ° Un pajar, en la misma Trave
sía de SanRoque,sm n ú m e r o , cubier
to de paja, linda: por la derecha en
trando, huerto de Antonio Canseco; 
izquierda, con herederos de Fruc
tuosa Prieto; espalda, con Antonio 
Pol lán , y de frente, con dicha calle 
públ ica ; tasado en doscientas veinti
cinco pesetas. 

MUEBLES 
1. ° Un motor, de una desgrana

dora en buen uso para su funcio
namiento de marca C. L. , v.alorado 
en trescientas cincuenta pesetas. 

2. ° Una desgranadora, t ambién en 
buen uso, de ci l indro cerrado; valo
rada en doscientas pesetas. 

Estos muebles se hallan depósita-
dos en D. Eleuterio Allvarez F e r n á n 
dez, vecino de Pedredo, y los inmue
bles se hallan libres de cargas. 

Cuyos bienes se sacan a públ ica 
subasta, por t é rmino de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de tí-ar t ículo 884 de la Ley Orgánica, del 

Poder Judicial; se publica el presen- tulos de propiedad de los inmuebles, 
te a íin de que, en el t é rmino de seis cuyos títulos serán de cuenta del 
meses, puedan hacerse las reclama- rematante, cuyo remate tendrá lugar 
clones que contra dicho Procurador el día diez y ocho de Enero p róx imo 
hubiere, advertidas que, pasado di- y hora de las doce, en la Sala Au-
cho té rmino se cance lará la .fianza diencla de este Juzgado y en el de 

^>on Francisco Martínez López, Juez 
municipal suplente en funciones 
de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal c iv i l , 
seguido en este Juzgado por deman
da del Procurador D. Manuel Mar
tínez y Martínez, en representación 
de D. Miguel F e r n á n d e z San Martín, 
vecino de Villanueva 'de Carrizo, 
contra D. J u l i á n y D. Francisco 
Alonso López, vecinos de La Milla 
del Río, que se hallan en rebeldía, 
sobre pago de seiscientas setenta y 
dos pesetas, fueron embargados los 
bienes siguientes, entre otros como 
de la propiedad del ejecutado don 
J u l i á n Alonso López. 

Término de La Milla del Río 
Una tierra, regadía, al sitio de la 

«Sienra», de nueve áreas sesenta cen-
tiáreas, l inda: Norte, Alonso Alvarez; 
Sur, Herminio Fe rnández ; E s t e , 
campo c o m ú n y Oeste, Antonio 
Arias; tasada en qu iñ ien tas pesetas. 

Una tierra centenal, al sitio de 
«Tas las Casas», de cabida seis áreas, 
linda: Norte, Demetrio García; Sur, 
T o m á s González; Este, Domingo Fer
nández y Oeste, camino; tasada en 
doscientas pesetas. 

Otra tierra, centenal, al sitio de 
«Vallederecho», de cabida diez y 
seis áreas , linda: Norte, herederos de 
Pascual Pintado;Sur, campo, común; 
Este, viuda de Agustín García y Oes
te, T o m á s Fernández ; tasada en dos
cientas pesetas. 

Otra, centenal, al sitio de «Fuente 
el Vasco», de cabida diez y ocho 
áreas, l inda: al Norte, campo común; 
Sur, J e r ó n i m o García; Este, campo 
c o m ú n y Oeste, J e r ó n i m o García; 
tasada en ciento sesenta y cinco pe
setas. 

Otra, centenal, a la «Chana», de 
cabida diez y ocho áreas, linda: Nor
te y Oeste, T o m á s García; Sur, Fran
cisco Alonso y Este, Manuel Jimeno; 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

Otra tierra, centenal, al sitio de la 
((Chana», de cabida veint idós áreas 



cincuenta cent iáreas , linda-. Norte, 
Francisco Alonso; Sur, José . l imeño; 
Este, Gabino Arias,y Oeste, Ricardo 
Sánchez; tasada en doscientas pese- í 
tas. 

Otra, centenal, al sitio de «Praüer- j 
ñas», de veintiuna áreas sesenta y í 
cinco cent iáreas , l inda: Norte, Ju l i án ] 
García; Sur, Domingo Martínez; Este, 
Gumersindo Vi l lar y Oeste, herede
ros de Francisco López; tasada en 
ciento setenta y cinco pesetas. 

Otra, centenal, al sitio del «Fue-
yo», de quince áreas nueve centi
áreas, linda: Norte, T o m á s González; 
Sur, Francisco Alonso; Este, Atilano 
Moro y Oeste, herederos de Juan 
Fe rnández ; tasada en ciento r r l 
cuenta pesetas. 

Otra, regadía, a «Ent re Camino JR 
de catorce áreas diez cent iáreas , 
da: Norte, Ju l i án Alvarez; Sur, Cii 
lo García; Este, campo c o m ú n 
Oeste, río; tasada en m i l quinientaL 
pesetas. 

Otra, centenal, a «Fontanicas», de 
cuarenta áreas , linda: Norte, herede-" 
ros de Ju l i án García; Sur, Francisco 
López; Este, campo c o m ú n y Oeste, 
Tiburcio Sánchez; tasada en m i l pe
setas. 

Otra, centenal, al «Valle», de diez 
y siete áreas , l inda: Norte, Matías 
García; Sur, campo c o m ú n ; Este, 
Demetrio Fe rnández y Oeste, here 
deros de Esteban Alvarez y Francis
co Alonso; tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

Otra, centenal, al «Fueyo», de 
veint i t rés á reas ocho cent iáreas , l i n 
da: Norte, J u l i á n García; Sur, Jesús 
Jimeno; Este, Francisco Villafañe y 
Oeste, Antonio Arias; tasada en cua
trocientas veinticinco pesetas. 

Otra, centenal, a «Vilareo», de 
veintiocho áreas treinta y seis centi
áreas , l inda: Norte, José Martínez; 
Sur, herederos de Antonio Llamas; 
Este y Oeste, campo c o m ú n ; tasada 
en cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Otra, centenal, a la «Chana», de 
cabida sesenta y cinco áreas , l inda: 
Norte, Saturnino García; Sur, Fran-
cinco López; Este y Oeste, Felipe 
Pérez; tasada en cuatrocientas seten
ta y cinco pesetas. 

Otra, centenal, al camino de Bea-
teiz, de nueve áreas cinco cent iáreas , 
l inda: Norte y Oesb, Demetrio Ve-
lasco; Sur, T o m á s González y Este, 
Juan García; tasada en ciento vein-
ticieiico pesetas. 

Otra, centenal, a crBarrera», de 
veinticuatro áreas, linda: N o r t e , 
campo común ; Sur, Benito López; 
Este, Francisco Alonso y Oeste, Gu
mersindo Villar; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas, y se sacan a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días, cuyo re
mate t endrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado y en el de Carri
zo de la Ribera, el día veinte de 
Enero próx imo y hora de las doce. 

(dlO 

No existen t í tulos de propiedad, 
que serán suplidos poivel rematante. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo . 

P o d r á hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, y para tomar par
te en la subasta debe rán los licitado-
res consignar previamente en la me
sa del Juzgado, Caja General de De
pósitos o Adminis t rac ión Subalterna 
de Tabacos de esta ciudad, una can
tidad igual por lo menos ai diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para la subasta, 
nis cuv" requisito no serán admit í -

k;í2\viJi f\ Astorga a cuatro de D i -
e m i l novecientos cuaren-
isco Mar t ínez . -P . S. M.: El 
^cdo., Vicente García, 

N ú m . 529-59,20 ptas. 

icipal de Quintana del 
Castillo 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Casti-
l io . 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
verbal c iv i l , seguidos en este juzga
do por demanda del Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, e n 
nombre de D. Constantino García 
Rodríguez y D. Tiburcio G a r c í a 
Cuervo, vecinos de Astorga, contra 
D. Casimiro Alvarez Prieto, vecino 
de Fé r re ras de Cepeda, que se halla 
en rebeldía , sobre pago de ciento 
cuarenta y dos pesetas cincuenta 
cént imos , fueron embargados, de la 
propiedad de dicho ejecutado los 
inmuebles siguientes: 

Tarmino de Perreras de Cepeda 
1. ° Un prado, al sitio de La Cor

neta, de cabida dos cuartales o nue
ve áreas , l inda: Norte, otro de don 
Mariano Osorio; Este, camino; Oeste, 
otro de Fructuoso Natal y Sur, he rv 
deros de Bernarda García; tasado * 
dos m i l pesetas. / p 

2. ° Otro prado, al sitio deML; 
Llamas, de cabida tres cuartales 
trece áreas y siete cent iáreas , linda 
al Norte, Pedro O m a ñ a ; Este, Fruc
tuoso Natal; Sur, Nicolasa Menéndez 
y Poniente, Aqui l ino Rodríguez; ta
sado en m i l quinientas pesetas. 

3. ° Un arroto, centenal, al sitio 
del Puerto, de cabida tres áreas , l i n 
da: Este, río; Sur, Casimiro Alvarez; 
Naciente, Pedro Rodríguez y Norte, 
Miguel Alvarez; tasado en trescien
tas pesetas. 

4. ° Un prado, a las Llamas, de 
cabida tres áreas, linda: al Este, 
Fructuoso Natal; Sur, Casimiro A l 
varez; Poniente, Aqui l ino Rodríguez 
y Norte, Casimiro Alvarez; tasado en 
veinticinco pesetas. 

5. ° Una tierra, al sitio de la Si
mona, de cabida diez áreas, l inda: 
Este, Esteban Blanco; Sur, Nicolasa 
Alvarez; Poniente, camino y Norte, 

J e r ó n i m o Alvarez; tasada en cien 
pesetas, 

0.° Vn prado, al sitio de los Aré ' 
nales, de cabida tres áreas , linda: al 
Este, Esteban Blanco; Sur, Nicolasa 
Alvarez; Poniente, el río y Norte, Je-
rónio Alvarez; tasado en cincuenta 
pesetas. 

7 ° Una tierra, al pago del Puerto, 
de cabida catorce áreas y diez y 
ocho cent iáreas , linda: al Este, r ío; 
Sur, c añada ; Poniente, Domingo A l 
varez y Norte, Miguel Alvarez; tasa
da en cincuenta pesetas, 

8. ° Otra tierra, al sitio de los Fue-
yos, de cabida veintiuna áreas doce 
cent iáreas , l inda: al Este, A n g e l 
O m a ñ a ; Sur, Blas Alvarez; Poniente, 
Carmen Serrano y Norte, herederos 
de Manuel Natal; tasada en cien pe
setas, 

9. ° Otra tierra, a la Simona, de 
hacer veinticinco áreas , l inda: al 
Este, camino; Sur, camino de Lla
mas; Poniente, herederos de Santia
go Alvarez y Norte, Esteban Blanco; 
lasada en veinticinco pesetas. , 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y se sacan a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días, sin su
pl i r previamente la falta de t í tulos 
que serán de cuenta del rematante, 
cuyo remate t endrá lugar en la sala 
udiencia de este Juzgado el día trece 
de Enero p róx imo y hora de las 
quince; advi r t iéndose que no se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo , pu
diéndose hacer el remate « calidad 
de ceder a un tercero, y que para to
mar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar precisamente 
en la mesa del Juzgado, Caja Gene
ral de Depósitos o Admin i s t rac ión 
Subalterna de Tabacos de Astorga, 
una cantidad igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor del 
inmueble, que sirve de tipo para la 
subasta cuyo requisito, no serán 

Quintana del Castillo, a 
iciembre de m i l novecien-
fa.—Francisco Blanco. -
ximo Rodríguez. 
N ú m . 530.-42,80 ptas. 

Don Francisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Cas-
tillor 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del juicio verbal c iv i l , 
seguido en este Juzgado por deman
da del Procurador D. Manuel Mar t í 
nez y Martínez, en nombre de don 
Constantino García Rodríguez y don 
Tiburcio García Cuervo, vecinos de 
Astorga, contra D. Blas Alvarez Se
rrano y D. Casimiro Alvarez Prieto, 
vecinos de Ferreras de Cepeda, que 
se hallan en rebeldía , sobre pago de 
cuatrocientas cuatro pesetas con 
treinta y cinco cént imos, fueron em
bargados al ejecutado D. Blas Alva
rez Serrano, los bienes siguientes: 
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Término de Ferreras de Cepeda 
1. ° Una tierra, al sitio de los Fue-

yos, de cabida veintiuna áreas doce 
"centiáreas, linda: al Oriente, Anto
nio Rodríguez; Mediodía, Justo Gon
zález; Poniente, Carmen Serrano, y 
Norte, Casimiro Alvarez; tasada en 
cien pesetas. 

2. ° Un prado, al sitio de la Enco
rralaba de Otoños, de cabida una 
área, linda: al Oriente, herederos de 
Salvador Leandro, Sur, Antonio Na
tal; Poniente, Mariano Ossorio, y 
Norte, Vicente Cabezas; tasado en 
doscientas pesetas. 

3. ° Una tierra, al sitio de Valde-
cadillas, de cabida veintiuna áreas 
doce cent iáreas , l inda: al Saliente, 
campo del Estado; Sur, Francisco 
Alvarez; Poniente y Norte, Sebast ián 
Fe rnández ; tasada en cien pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas y se sacan a públ ica subasta 
por t é rmino de veinte días, sin su
pl i r previamente la falta de t í tulos, 
los cuales serán de cuenta del rema
tante, cuyo remate t endrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día trece de Enero p róx imo y hora 
de las diez y seis; advi r t iéndose que 
no se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del a 
lúo, pud iéndose hacer el remat A 
calidad de ceder a un tercero, y c/^ 
para tomar parte en la subasta, C 
be rán los licitadores consignar prc 
viamente en la mesa del Juzgado, 
Caja General de Depósitos o A d m i 
nis t rac ión Subalterna de Tabacos de 
Astorga, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
v a l ^ de los bienes que sirve de tipo 

subasta sin cuyo requisito no 
litidos. 

Quintana del Castillo, a 
siembre de m i l nove

la.—Francisco Blan-
| á x i m o Rodríguez, 

lüm. 526.-26,40 ptas. 

Don i rancisco Blanco Arienza, Juez 
municipal de Quintana del Cas
t i l lo . 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia del ju ic io verbal c iv i l , 
seguido en este Juzgado por deman
da del Procurador D. Manuel Mar
tínez y Martínez, en representación 
de D. Constantino. García Rodríguez 
y de D. Tiburcio García Cuervo, ve
cinos de Astorga, contra D. Casimiro 
Alvarez Prieto y D. Santiago Gonzá
lez García, vecinos de Ferreras de 
Cepeda, ha l lándose el primero en 
rebeldía , sobre pago de ciento treinta 
y nueve pesetas con diez cént imos, 
fué embargada de la propiedad del 
ejecutado D. Casimiro Alvarez Prie
to, la finca siguiente: 

Una casa, cubierta de, pája de 
planta baja, sita en el casco del pu 
blo de Ferreras de Cepeda, en la c 
lie de Riofrío, sin n ú m e r o , con s 
huerto a la espalda que ha rá próxi 

mente medio cuartal de cabida o 
tres áreas cincuenta y dos cent iáreas 
y linda: casa y huerto, derecha en
trando, huertos de Faustino Menén-
dez y Angel O m a ñ a ; a la izquierda, 
casa de herederos de Fernando Se
rrano; a la espalda, huerto de José 
Serrano, y de frente,'dicha calle de 
Riofrío, tasada en dos m i l pesetas. 

Se halla libre de cargas y se saca 
a públ ica subasta por t é rmino de 
veinte días, sin suplir previamente 
lá falta de títulos, que serán de cuen
ta del rematante, cuyo remate ten
drá lugar el día trece de Enero pró
ximo y hora de las diez y siete, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; ad
vir t iéndose que no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pud iéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero, y que para tomar parte en 
la subasta debe rán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado, 
Caja General de Depósitos o Admi 
nis t rac ión Subalterna de Tabacoá 
de Astorga, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor del inmueble que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito - , e.rán a'dmitidos. 

Quintana del Castillo a 
Dic iémbre de m i l nove-
arenta.—Francisco Blan-
!.: Máximo Rodríguez, 

Núm. 525.-23,60 ptas. 

Cédula de requerimiento 
En v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez municipal de este distr i
to en providencia de esta fecha, dic
tada en la ejecución de sentencia de 
los autos de ju ic io verbal c iv i l , segui
dos en 'este Juzgado por demanda 
del Procurador D. Manuel Martínez 
y Martínez, en representac ión de 
D. Santiago Martínez García, indus
t r ia l y vecino de Brañuelas , contra 
D.a Flora García Pérez, casada con 
D. Saturnino Fidalgo; D. José García 
Pérez, D.a María García Pérez, doña 
Josefa García Pérez, casada con don 
Francisco Mayo, y D. Luis G?' 
Pérez, jornalero y vecino d 
las, de donde los demás so 
vecinos, ha l l ándose en 
excepción de D. Luis, todos 
mo herederos de D. Miguel 
Nuevo, vecino que fué de dicL 
ñuelas , sobre pago de doscient 
setas cinco cént imos, se r e q u i t . j a 
los demandados que se hallan au
sentes en paradero ignorado, para 
que dentro de seis días presenten en 
la Secretaría de este Juzgado los títu
los de propiedad de la casa embarga
da; previniéndoles que de no verifi
carlo, les pa ra r á el perjuicio a que 
havo 1 en derecho. 

n, a cinco de Diciem 
cientos cuarenta.—El 

^ o i l i t a d ó , Genaro Blanco. 
l U u a i . 527. 

Requisitorias 

García González Gaspar, de cua
renta y un años de edad, soltero, h i 
jo de Luis y Balbina, zapatero, natu
ral de La Bañeza, y sin vecindad co
nocida, comparece rá dentro del tér
mino de veinte días ante la l ima. Au
diencia Provincial de Palencia, para 
que pueda ordenar el reingreso del 
mismo en prisión, al objeto de conti
nuar extinguiendo la condena que le 
fué impuesta en sentencia dictada 
por la misma en causa de este Juzga
do n ú m . 317 de 1935 por atentado: 
bajo los apercibimientos legales si no 
comparece. 

Dado en Palencia a 5 de Diciem
bre de 1940. —El Secretario judic ia l , 
Mariano Velasen.. 

Sánz Romo Manuel, de 48 años de 
edad, soltero, indingente, hijo de Ma
rio y de Filiberta, natural y vecino 
de esta ciudad, domicil iado úl t ima
mente en la calle de las Huertas nú
mero 5, bajo, y en la actualidad en 
ignorado domici l io y paradero, com
parecerá ante este Juzgado Munici
pal el día veintisiete del actual a las 
once de la m a ñ a n a para la celebra
ción de un ju ic io de fallas que viene 
acordado contra el mismo, por hur
to, y a cuyo acto deberá comparecer 
con los testicos y medios de prueba 
que tenga por conveniente a su de
fensa, 

Y para que conste, expido la pre
sente en León, a once de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta.—El Se
cretario, E. Alfonso. 

i •14,00 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

En Mancilleros (Vil latur iel) , se ha
lla depositada en casa del vecino 
José Martínez, una vaca, cuya señas 

• pelo rojo, cornamenta abierta, 
marca de una M en el carri l de-
o y una T en el cuerno del mis-

do. 
Núm. 523. -5,25 ptas. 

El día 13 de Noviembre, se extra
vió del pueblo de Lorenzana, una 
burra negra, cola corta, edad diez 
años. Su dueña María Arias, de Lo-

í n . 
Núm. 524.-3,50 ptas. 
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